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Considerando que en el archivo digital No.12.03 obra constancia de pago de las 

costas procesales aprobadas en este asunto por auto del 03 de junio de 20211, a 

favor del accionante señor Jorge Mario Dueñas Romero, las que se consignaron por 

parte de la accionada Bancamía S.A. en la cuenta de ahorros por éste indicada en la 

solicitud de cobro visible en el archivo digital No.12.02, y como quiera que Bancamía 

desde el 10 de octubre de 20192 había consignado en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Despacho el valor de la condena en agencias en derecho impuesta 

en sentencia del 26 de agosto de 20193, los cuales se encuentra incluidos en el 

monto pagado el 01 de julio de esta vigencia a favor del actor, hace procedente 

acceder a la solicitud de Bancamía S.A.4 

 

En consecuencia, se dispone la entrega de los dineros depositados por Bancamía 

S.A., en la cuenta de depósitos judiciales por cuenta de esta acción constitucional, 

por la suma de OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS M/L ($$829.000), a su 

favor, previo aporte del certificado de cuenta bancaria donde se realizará la 

consignación, con fecha de expedición no mayor a un mes.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

D.CH. 

 
1 Ver archivo digital No.03. 
2 Archivo digital No.12.04. 
3 Folio digital No.16 Archivo 01. 
4 Archivo digital No.14.1. 

ASUNTO ACCIÓN POPULAR  

ACCIONANTE JORGE MARIO DUEÑAS ROMERO 

ACCIONADO  BANCAMÍA S.A. 

RADICADO 050013103009-2016-00565 00 

DECISIÓN DISPONE ENTREGA DEPÓSITO JUDICIAL PREVIO APORTE 
CERTIFICADO CUENTA BANCARIA. 
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